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coNTRATo DE ABtERTo DE pRESTAcIóN DE sERvtctos euE cELEBRAN poR UNA nARTE LA coMtstóN
DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC.
¡uaN evel cuÁvEz TRoVAMALA, EN su cARÁcrER DE DrREcroR cENERALy M.B.A. FRANCo AcurLAR
cARcIA, EN sU CARACTER DE DIREcToR DE ADMINISTnacIÓN Y FINANzAS Y EL ING. JAIME HORACIO
cHÁvez cor{zAL¡z EN su CARACTER DE DrREcroR DE coNSTRUcctóN, RESpEcIvAMENTE, A

eurENES EN Lo sucEsrvo sE LES DENoMTNARA "LA cAASrM", y poR LA orRA PARTE LA pERSoNA FfstcA
"cRtslAN FRANcrsco AcosrA DE lA cRUz", A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA 'EL
PRESTADoR", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARACIoNES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

t.l.- euE DE AcuERDo coN EL DEcRETo euE cREA A LA coMtstóN DE AcuA y ALCANTAR|LLADo DE

stsrEMAS TNTERMUN tctpALES, puBLtcADo EN EL pERróDrco oFrcrAL DEL ESTADo EL DfA rg DE MARzo
DE 1992, y EL DrvERSo euE REFoRMó AL DECRETo euE cREó A LA coMlstóN DE AcuA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERM UN ICIPALES, CAASIM POR SUS SIGLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO

MODIFICARON PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA]7 OE ACOSTO DE
2Or5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA lt DE MARZO DE 2Or9, ES UN ORCANTSMO
DESCENTRALIZADo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo coN PERSoNALIDAD JURÍDICA Y
pATRlMoNro pRopro, TENTENDo coMo oBJETo L.q pnEsracróN DE sERvtcros púBLrcos DE
SUMINISTRO DE ACUA, ALCANTARILL,ADO SANITARIO Y SANEAMIENTO.

I.2.. QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARACTER DE DIRECToR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE

OCTUBRE DE.2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALCO, LIC.

JULro RAMóN MENcHACA sAtAzAR.

I.3.. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
AcUERDo coN Lo DISPUESTo EN ELARTICULo 15, FRAccIÓN I DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES
DEL ESTADo DE HIDALGo, ARTfcuLo t4, FRAccIoNES r y xv, DEL DECRETo euE REFoRMA EL DECRETo

QUE cREÓ A LA CoMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNTCIPALES, POR SUS

srcLAS LA CAASTM y Los DrvERSos euE Lo MoDrFrcARoN, ASf coMo Los ARTfcuLos zo y 24 DEI
ESTATUTo oRoANrco DE LA coMrsróN DE AGUA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS TNTERM uN rcrPALES
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO.

t.4.- euE SEñALA coMo DoMrctLro EL uBtcADo EN AVENTDA TNDUSTRTAL LA pAz NúMERo 20o, coLoNtA /
TNDUSTRTAL LA pAz, EN ESTA ctuDAD DE pAcHUcA DE soro, H|DALGo, cóDrco posrAL No.42092. fl

I
t.s.- euE CUENTA coN REctsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES NúMERo cAA9to53IS4. t

r.6.- EL PRESENTE coNTRATo sE ASrcNó A "EL PRESTADoR", MEDTANTE EL pRocEDIMTENTo DE

LrcrrAcróN púBLrcA NACToNAL EA-9r3oo5999-N ao-zo2t, REFERENTE A LA pRESTACTóN DEL sERVrcro
DE "FLETES y MANToBRAS", CELEBRANDoSE EL Acro DE FALLo EL DfA 2r DE DTCTEMBRE DEL Año
2023, DE CoNFoRMIDAD coN LoS ARTfCULoS 33 FRACCIÓN I Y DEL 39 AL 52 Y 60 DE [A LEY DE

coNTRATo No. CAAS I t,4 - DAJ -3s4/2o23
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CAASI[lt lwc()MlstoN DE /rgu/r Y
ATCAN'IARILLAOO OE
SISTEMAS INTEPMUNICIPAL[S

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PIJBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.

I.7.. SU REPRESENTADA PARA EROGAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON RECUR§OS PROPIOS,

AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NIJMERo spF-z$AoB, DE FEcHA os (ctNco) DE DIcTEMBRE DE. zazs (Dos MrL vErNTtrREs), coN
CARGO A tA SIGUIENTE CI-AVE PRESUPUESTAL:

eño RAMO PARTTDA PROY COMP,
I

ACI. FF,

20?4 I 347001 20 2 2J0 14

I.8.- CON FUNDAMENTO EN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTíCULo.77 DEL REGISMENTo DE L,A LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL
ING. JAIME HORI\C¡O CHAVEZ CoNzALEz, EN sU cARAcTER DE DIREcToR DE CoNsTRUCcIÓN, DE
"I3 CAASIM", SERA EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL cUMpLIMIENTo DEL pRESENTE
INSTRUMENTO,

lt.- "EL PRESTADOR" DECI_ARA QUE:

II.1.- ES UN.A PERSONA FÍSICA, coN cAPAcIDAD LEcAL SUFIcIENTE pARA I-q FoRMALIzAcIÓN DEL

Z
pRESENTE TNSTRUMENTO, QUIEN SE tDENTtFtCA CON CR
INSTITUIO NACIONAL ELECTORAL CON CljVE DE ELECTOR

R EXPEDIDA POR EI

Y QUE CUENTA COÑ

\
I

a

a

LOS DOCUMENTOS QUE SE CTTAN A CONTINUACTóN, LOS C

DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA OP HACIENDA Y CRÉDITo PÚBUco NUMERo

REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDoRES DELGoBIERNo DEL ESTADo DE HIDALco NÚMERo 074-.II-22 
DE FECHA 04 DE DICiEMBRE DEL AÑO 2022.

CUENTA CON I-A OPINIÓN DE CUMPLIMIENTo DE LAs oBLIGACIONES FISCALES ESTATALES EN
SENTIDo pOSITlvo, MEDIANTE Folto NTJMERo rcaz4?stcB7, DE FECHA 19 (D|ECINUEVE) DE
DICIEMBRE DE2023 (DOS MILVEINTITRÉS), EMITIDo PoR LASECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADo/
DE H|DALGo. fr

ENTA CON t-A CLABE INTER BANCARIA CON NÚMERO DE CUENTA
DEL BANCO SCOTIABANK INVER INTITUCI BANCA MULTIPLE, GRUPO
SCOTIABANK INVERLAT, PARA EFECTO DE LOS P,A.COS DERIVADOS DEL PRESENTE

CONTRATO.

, MINERAL DE
DOMICI Y RECIBIR TODOTIPO

REISCIONADOS CONDE NOTIFICACI COMO EL
EL PRESENTE INSTRU M ENTO.

coNTRATo N o. c AAs I M -D Lt -3s 4lzoz3

CTRÓNICO;

"6ElinninadosO
oo Z

c;"1 Íufidari'¡er¡to en el artícuio 116 de General de y Acceso a la !iti..lil¡l¡r..,,... i
f::,.,-'iica y Protección de Datos Personales en oonelación al i1 4 de la Ley Estatalen la m;i+ria, así
g¡¡no Io díspuesto en el Capftulo Vl numeral Trlgécimo Octavo, y Capítulo lX, Sección l, numeraÍes
Qr';rrcoagésit:o lJo,¿eno, Seragésmo y Sexagésimo Primero, de los Linearnlentos Gen¡:rales en
[", .';l'i? c!t ü:ai"':iicacrori y lit':sclasífcación, asf como para !a Elaboración de \uers.r¡nes Fubliens;t6da
v§it 1ir * coi'l+.is,nL;1r,iil a ilri:li,rr:,:t:lf.ln ce carácter confidenclal (datos porsonalcs) acorrle a lo dispi;esto
pr'r +i artlcui,l ii" Ft,i'i,--'1.3n$s i )( r¡ X de la Ley Genefal de Pr olección ds Datas Person¿les en posesiór¡
c: sr.iietos Q(rl:r'r'iri.c:, y el cr:rnelativo 3' Fracciones Vll y Vlll del ordenamiento Le.lalen la ¡ilateda,v ':.;e r:afa gi r,., ',',,: de HidalgO;

Ofklú C.ntnhtavl lñdwul.l L. P.¡§2OO,
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II.4.. CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLICA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS Y SERVIC¡oS DEL SEcToR pÚeLIco DEL ESTADo DE HIDALCo Y
SU RECLAMENTO, YTODA LA DOCUMENTACIÓN que TonvÓ PARTE DEL PRocEDIMIENTo DE LIcITACIÓN
púeLrce NActoNAL.

II.5.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE EL MIsMo, cERENTES Y DEMAS EMPLEADoS
o TRABAJADoRES QUE TNTERVTENEN PARA la nealrzeclóN DEL oBJETo DE ESTE coNTRATo No sE
ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENIoS Y SERVICIoS DEL SEcToR pÚelIco DEL ESTADo DE
H IDALCO.

UNAVEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES MANIFIESTAM
QUE ES SU VOLUNTAO SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS SIGUIENTES: 

'CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ADQUIERE Y "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A
PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTE EN "FLETES Y MANIOBRAS"
euE A coNTtNUActóN sE DEScRtBEN:

PARTIDA DEScRIPCIÓN
U N IDAD

DE
M EDIDA

CANTIDA
D

MfNIMA

CANTIDA
D

MAxIMA

PRECIO
UN ITARIO

úN rcA

SERVICIO DE TRASLADO DE ESCOMBRO Y
MATERTALES paRA LA coNsfeucctóN, EN LA
ZONA DE INFLUENCIA DE LA cAAsIM, A fRAVES
DE CUATPO CAMIONES DE VOLÍEO DE 7 M3 DE
CAPACIDAD

E-48
UNIDAD DE
SERVTCTO

s78 14,43 $6oo.oo

CONDICIONES GENERALES.

LA PRESTACIÓN DEL sERvlclo coNstsrE EN EL TRASLADo DE EscoMBRo y MATERTALES pARA LA
CONSTRUCCIÓN, EN DIFERENTES PUNTOS DE LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA CAASIM, A TRAVES DE
CUATRO CAMIONES DE VOLTEO DE 7M3 DE CAPACIDAD.
LAS SOLICITUDES DE SERVICIO SE REALTZARAN MEDTANTE REpORTES D|ARtOS QUE SE ENTRECARÁN
EN Ffsrco A Los opERADoRES DE Los cAMroNES, A TRAVÉs DEL supERvrsoñ asrcrueoo pon uorneccróN DE coNSTRUcctóN.
EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS DEBERA REALIZAR REPoRTE FoToGRAFIco coN CADA UNo DE LoS
TRABAJOS REFERENTE A LOS TRABAJOS, ESPECIFICANDO LA DIRECCIÓN, EL NÚMERO DE FOLIO Y/O
OFICIO DE SOLICITUD DE LOS TRABA]OS (LAS FoToS DEBERAN SER ToMADAS DESDE EL MISMo
ANGULO ANTES, DURANTE Y DESPUES DE EJECUTAOOS LOS TRABAJOS), LO ENTRECARA IMPRESO Y
EN MEDIo MAGNETIco EN EL AREA DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA.
EL PRESTADOR DE sERVlclo DEBERA ENTREcAR BtrAcoRA DE REctsrRo oE REcoRRtDo DE LA HoRA
DE INICIO, CONCLUSIÓN OE LOS TRABAJOS Y NÚMERO OE FOLIO, DE MANERA IMPRESA Y EN MEDIO ,/
MAoNETrco ELAREA DE INFRAESTRUcTuRA sANtrARtA. -- ry

/

coNTRATo No. cAAs tM - DAJ-3s412o23
Ol¡ciñ.rC.ñt6t.rAv lndu.r rl r¡ D.r r2OO,

cot. ¡.ddr¡.ttr p.!
D.chlo d. soro, Hgo. c.p. ¿2üj¿
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sEcuNDA.- MoNTo DEL coNTRATo.- EL MoNTo MfNlN¡o pARA LA pnestacróN DEL sERvrcro ES poR

LA CANTTDAD DE $4O2,288.OO (CUATROCTENTOS DOS MrL DOSCTENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS

oo¡oo M.N.) y HASTA poR uN rMpoRTE DE $r 'oo4,328.oo.oo (uN MrLLóN cuATRo MtLTRESCTENToS
vErNTrocHo pEsos oo¡oo M.N.), t.v.A. tNcLUtDo, coN BASE A LA pRopuEsra Econóvlca QuE
PRESENTO EL PRESTADOR; CUALQUIER ENTREGA LLEVADA A CABO CON EXCESO AL MONTO TOTAL
INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO CONVENIO MODIFICATORIO AL RESPECTO, SE

coNSTDERARÁ coMo ENTRECA poR cUENTA y RrESco DE "EL pRESTADoR".

TERCERA._ PLAZO Y CONDICTONES DE LOS TRABAJOS: EL PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

sERVrcros CoNTRATADoS coRRERA su vroENcrA A pARTtR DEL 0r (pRtMERo) DE ENERo DE 2024 (oos n
MIL VEINTICUATRO) Y HASTA EL3l (TREINTAY UNO) DE DICIEMBRE OE 2024 (DOS MIL VEINTrcVATEOI, //U
CONDICION ES DE TRABAJO.

LA cAAStM oesrcNanÁ uN LUoAR eARA euE EL eRESTADoR DE sERvrcro RESGUARDE Los
cAMtoNES y PERMANEzcAN LAS 24 HoRAS DEL DfA, DURANTE LA vtGENctA DEL coNTRATo,
SIN RESPONSABILIDAD PARA LA COMISIÓN DE LoS DAÑoS QUE PUEDAN SUFRIR, YA QUE LAS
NECESIDADES DE oPERACIÓN No TIENEN HoRARIo FI]o. Z
la pnEsraclóN DEL sERVrcro lNcLUYE AL opERADoR.

LOS OPERADoRES DEBERAN ESTAR DISPoNIBLES AL IGUAL QUE LoS CAMIoNES, CUANDo SE

REQUIERA, EN CASO DE NO ENCONTRARSE ALGUNO DE LOS OPERADORES, EL PRESTADOR DE
sERVtcro TENDRA L,A oBLrGAcróN DE ENVTAR A uN opERADoR SUSTtruro.

CUANDo LoS cAMIoNES REQUIERAN INcRESAR A SERVIcIo, DEBERA NoTIFICAR PoR EScRITo
A LA DIRECCIÓN DE coNSTRUccIÓN, coN rnss ofas HABILES DE ANTICIPACIÓN coN EL
oBJETo DE euE EL PRESTADoR DEL sERvlcro, sustruyA AL cAMróN coN LAS MTSMAS
CARACTERÍSTTCAS, lNDtcANDo EL NúMERo DE sERtE.

LA DocuMENTAcróN PARA pAco sE e¡¡rnecanÁ s DÍAS HABTLES posrERtoRES AL coRTE
MENSUAL.

EL TRASLADO AL LUGAR ASICNADO, NO SE CONSIOERA COMO PARTE DEL SERVICIO, POR LO

euE No co¡¡unÁ covo HoRAS TRABAJADAS.

EL MANTENTMTENTo, cASTos oe openaclóN, suMtNrsrRo oE DlÉsEL y sALARro DEL
opERADoR SERAN A cARGo DEL pRESTADoR DE sERVtcto.

EL TRASLADo DEL MATERTAL sERA AL DEpósrro MAs cERcANo euE sE TENcA uBrcADo. ESTE /
sERvtcto sERA coNstDERA DENTRo DEL pREcto oFERTADo poR EL LtctrANre. v uua vEZTI

CONTRATO NO. CAAS IM - DAJ-354/2023

9.chua d. Soro Hgo.. C P..2092,
T.l.: 07) ¡74300 .xr. ll93

M,hid.lgolobñr

AREA DE TRABAJo: EN LA ctuDAD DE pAcHUcA y su zoNA METRopoLtTANA tNTEGRADA poR 14

MUNICIPIOS, ENTRE LOS QUE DESTACAN MINERAL DE LA REFORMA, EPAZOYUCAN, SINCUILUCAN,
zAporLAN, MTNERAL DEL MoNTE, sAN AousrfN TLAXIACA, MTNERAL DEL cHrco y zEMpoALA.

{
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RETIRADOS LOS EScoMBRoS DE LAS AREAS DETRABAJo, ÉSTE SE LLEVARÁA LoS DEPÓsIToS
AUTORIZADOS POR LOS MUNICIPIOS.

EL PRESTADoR DEL sERvrcro sE oBLtGA A RESpoNDER poR cuALeurER DAño ocAsroNADo
A LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA Y EQUIPAMIENTo DURANTE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIo PoR CAUSAS IMPUTABLES A EL.

MEDIANTE EScRITo EN HoJA MEMBRETADA Y FIRMADA, DEBERA PRoPoRcIoNAR LAS PLACAS,
MoDELo y NúMERo DE sERrE DEL cAMtóN, EL cuAL PRESTARA EL sERVrcro A L"A cAASrM.

CUALQUIER SITUACIÓN DE DAÑoS A TERCERoS DURANTE EL TRASLADo Y CUANDo SE

DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES, SERA coMPLETA RESPoNSABILIDAD DEL PRESTADOR DE
SERVICIO.

SI EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SE PRESENTA ALCUN RIESGO DE TRABAJO POR
CAUSAS IMPUTABLES AL SERVICIO, EN EL CUAL SE VIERA INVOLUCRADO PERSONAL DE LA
coM tstó N u opERADoR DEL cAM tóN, sERA R ESpoNSABtLtDAD ABSoLUTA DEL pRESTAD oa oe/ 

.

sERvrcros RESnoNDER poR LAS LESToNES euE eUDTERAN suFRrR (/
EL LtctrANTE GANADoR DEBERA pRopoRcroNAR AL DfA stcutENTE DE LA F|RMA DEL
coNTRATo coprA DE LA póLrzA DE sEcuRo DE tAS MAeutNAS, DoNDE AMPARE DAños A
TERCEROS.

LAS HORAS QUE SE TIENEN PROCRAMADAS PARA ESTE EJERCICIO FISCAL ES DE'1443 HORAS.

LA vlcENctA DEL coNTRATo SERA A pARTtR DE LA FTRMA HASTA 3] DtctEMBRE DEt2o24.

Los CAMToNES ESTARAN DtspoNtBLES A pARTtR oel ofe stcutENTE DE LA FTRMA DEL
CONTRATO.

EL PRESTADoR DE SERVICIo DEBERA PRESENTAR UNA CARTA CARANTIA EN HoJA
MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, DONDE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD CARANTICE LA CALIDAD DEL SERVICIO POR LA VICENCIA DEL CONTRATO.

LOS CASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SECUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARCA, GARANTÍAS,
DEBERAN ESTAR coNStDERADos EN EL pREcto u N trARto DEL sERVtcto coNTRATADo. "EL pREsrADoR'
erEcruanÁ Los TRASLADo poR su ExcLUStvA cuENTA, BA.lo su RESPoN5ABTLTDAD DEL DAño euE
PUEDA SU FRIR DURANTE ELTRASLADO.

cuARTA.- LUGAR DE LA pREsrAcróN DEL sERVrcto.- Los TRABAJoS senAN eu pAcHUcA DE soro y su
ZONA METROPOLITANA INTEGRADA POR'I4 MUNICIPIOS, ENTRE LOS QUE DESTACAN MINERAL DE LA
REFoRMA, EpAzoyucAN srNGU|LUCAN, zAporLAN, MTNERAL DEL MoNTE, sAN Acusr[N TLAxtAcA,,
MTNERAL DEL cHtco y zEMpoALA, coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo A L,A cLAúsuLA euE ANTECEor. /y'

/
eurNTA.- ANTtctpos.- No sE oroRcARA ANTrctpo. I

CONTRATO NO. CAAS IM. DAJ -35412023
of.l... c.nt¡.r.rav rñóu.rl.r L. p.z*200,

P.chlc¡ d. s.to, Hco.,c.P.42092.
r.l P¡) 77¿!00 .xt n9A
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CAASIM
coMtslóN DE aGua Y
ALCANTARILL-ADO DE
SISfEMAS INTEEMUNICIPATES

sExrA.- FoRMA DE pAco.- EL pAco sE EFECTUARA DENTRo DE Los 15 (eutNcE) DÍAS HABILES
posrERtoRES A LA ENTREcA oE LA FAcruRA, LA cuAL sE EutnscanÁ MENSUALMENTE DENTRo DE Los
pRtMERos 05 ctNco DIAS HABTLES DEL MES y A ENTERA sATtsFAccróN DE LA coMtstóN DE AcuA Y

ALcANTARILLADo DE SISTEMAS INTERM UN IcIPALES, EN LAS AREAS SOLICITANTES Y CONTENDRA LOS

TRABA]oS REcISTRADoS EN BITACoRA DURANTE EL MES INMEoIATO ANTERIOR. LOS PRECIOS
penvaNEcenAN FrJos y No HnepÁ NtNcúN Ttpo DE ESCALAToRÍA.

"EL pRESTADoR' ESTARA oBLtcADo, A euE UNAVEz HEcHo EL pAco poR "LA cAAStM', BAJo NtNcuNA
CIRCUNSTANCIA PoDRA CANCELAR EL coMPRoBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI), DE LO CONTRARIO
RESARCIRA A "LA CAASIM" LoS DAÑoS Y PERJUIc¡oS QUE LE CAUSE.

TRATANDoSE DE PAcoS EN EXcESo QUE HAYA RECIBIDo "EL PRESTADoR", ESTE DEBERA
REINTEGRARLOS, INCREMENTANDOSE A DICHA CANTIDAD EL MONTO QUE RESULTE POR CONCEPTO DE
TNTERESES, CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE INcRESoS DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALCO PARA EL EJERcIcIo FISCAL DEL AÑo 2023, EN LoS cAsos DE
PRÓRROCA PARA EL PAGO DE CRÉDIToS FIScALES DIcHoS INTERESES SE cALcULARAN SoBRE LAS
CANTIDADES PAOADAS EN EXCESO EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DÍAS NATURALES DESDE LA 7
FECHA DEL PAGO, HASTA L,A FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE A DISPoSICIÓN DE "A//,,
cAASrM". u

sÉprtve.- cARANTÍAS.- pARA GARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo "EL pREsrADoR" sE
OBLICA A ENTRECAR A "L.A CAASIM", UNA FIANZA POR EL]O% CINCO POR CIENTO SOBRE EL MONTO
MAxtN,lo coNTRATADo vÁs Er- rr'4puEsro AL vALoR AcREcADo, LA cuAL sERÁ pRESENTADA oENTRo
DE LOS TRES DÍAS HABILES coNTADoS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo, A FAVo R DE
LA coMrsróN DE AGUA y ALCANTAR|LLADo DE stsrEMAS TNTERM u NrcrPALES; LA cuAL ESTARÁ vtcENTE
HASTA QUE "EL PRESTADOR'CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO
DE ESTE CONTRATO.

.EL PRESTADOR, POONÁ QUEDAR EXENTO DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo, SIEMPRE Y
CUANDO ENTREGUE EL TOTAL DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS 03
(TRES) DfAS ttÁgtES posrERtoRES A LA FTRMA DEL coNTRATo, pREVIA soLtclruD.

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERA PRESENTAR UNA CARTA GARANTIA EN HoJA MEMBRETADA Y
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LECAL, DONDE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD CARANTICE LA
CALIDAD DEL SERVICIO POR LA VIGENCIA DEL CONTRATO ABIERTO.

EN CASO QUE LOS BIENES MEDIANTE LOS CUALES SE PRESTE EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE
coNrnarectóN pRESENTEN FALLAS DURANTE LA EJEcuctóN DE Los sERvrctos, "EL pRESTADoR"

DEBERA PROCEDER AL REEMPLAZARLo INMEDIATAMENTE A EFEcTo DE No ENToRPEcER LAS
MANToBRAS yTRASLADoS pRocRAMADoS poR LA cAASrM, PARA Lo cuAL ESTA úLTtMA NoIFtcARAAL
PRESTADoR poR EScRrro, coRREo ELEcTRóNtco, vfA TELEFoNtcA o cuALeutER orRo MEDto DE
coMUNtcActóN DrctrAL euE HAvAN AUTeRtzADo DE coMUN AcuERDo'LAS eARTES'

EL PRESTADOR DEBERA ENVIAR UNA UNIDAD INMEDIATAMENTE PARA REEMPLAzAR A LA SINIESTRADA
uNA vEz REALTzADA LA NolFrcActóN A euE HACE ALUSIóN EL eARRAFo euE ANTEcEDE ,t/

/
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ocrAVA.- pRESTActóN DE Los sERvrcros.- LA pneslacló¡l DE Los sERvrcros sE REAL|ZARA EN Los
MUNICIPIoS SEÑALADOS EN LA CLAUSULA CUARTA, MISMO QUE SE HA ESTABLECIDO EN ESTE

coNTRATo, Y LA REcEPcIÓN ESTARA BAJo LA SUPERVISIÓN DE LA PERSONA QUE "LA CAASIM" DESICNE,

DEBIENDO DE LEVANTAR LA BITACORA CORRESPONDIENTE QUE ACREDITE QUE "EL PRESTADOR" HA
PRESTADO EL SERVICIO O PARTE DE LOS MISMOS DE TOTAL CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO.

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SERVICIO O SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LOS

TÉRMINoS SEÑALADoS EN ESTA CLAUSULA, "EL PRESTADOR" PRESENTARA LA FACTURA

coRRESpoNDTENTE ANTE "LA cAAStM" PARA euE EsrA LA vALroE y LE sEA CUBIERTA PoR Los
coNDUcros LEcALES coRRESpoN DTENTES, euE EL MtsMo, sE REALTzARA coNFoRME A Lo sEñALADo
EN LAS BITACORAS Y/O ACTAS LEVANTADAS POR LAS AREAS SOLICITANTES DE "LA CAASIM'Y DEMAS

DISPOSICIONES APLICABLES DENTRO DE LA VICENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

NovENA.- EL pAoo DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo, eUEDARA coNDtctoNADo, /,
PROPORCIONALM ENTE, AL PAGO QUE "EL PRESTADOR", EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO4//
DE PENAS CONVENCIONALES. U

DEctMA.- "EL PRESTADoR" coNVTENE EN euE No poDRA DrvuLCAR poR NtNcúN MEDto DE
puBLrcAcróN, coNFERENcrA, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los DATos y RESULTADoS
oBTENrDos poR LA PRESTACTóN DEL sERvrcro oBJETo DE ESTE coNTRATo, srN LA AUToRtzActóN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CAASIM", PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE

ESTA ÚLTIMA.

DÉctMA pRtMERA.- RELActoNES LABoRALES.- "EL pRESTADoR", coMo EMpRESARto y pATRóN DEL
PERSoNAL QU E ocuPA coN MoTIVo DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVIcIoS oBJETo DE ESTE CONTRATO,
SERA EL úNtco RESPoNSABLE DE LAS oBLrcAcroNES DERIVADAS DE LAS DrsposrcroNES LEGALES y
DEMAS oRDENAMtENToS EN MATERTA DE TRABAIo y DE SEGURTDAD socrAl. "EL pREsrADoR"
CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS L,AS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "LA cAASrM", EN RELACTóN coN EL oBJETo DE ESTE

CONTRATO.

TcUALMENTE, "EL pRESTADoR" sE oBLtcA A No cEDER A TERcERAS pERSoNAS FfslcAS o MoRALES sus
DEREcHoS y oBLrcAcloNES DERTvADAS A ESTE coNTRATo y sus ANExos, coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR Los sERvtctos AMpARADos EN ESTE coNTRATo, pprvra apnogaclótt
EXPRESA y poR EScRrro DE "LA cAAStM" EN Los rERMrNos DE LA LEy DE ADQUrsrctoNES,
ARRENDAM|ENToS y sERvtctos DEL sEcroR púBLtco oEL ESTADo DE HtoALco. n//l

/
CONTRATO NO. CAAS lt\4 -DAJ -354/2023
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DÉcrMA SEGUNDA.- orRAS RESPoNSABTLTDADES DE'EL PRESTADoR".- "EL PRESTADoR" SERA EL

úNtco RESpoNSABLE DE LA pRESTAcTóN oEL sERVrcro oBJETo DE ESTE coNTRATo EN Los rÉRMrNos
DEL MISMO, EN EL LUGAR DoN DE DEBA REALIZARSE Y DE QU E LA ENTREcA SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN
DE "LA cAAStM", ASI coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESco, DE Los DEFEcros, vrcros
OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS SERVICIOS; Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA,
DOLO, ERROR, NECLICENCIA O MALA FE, SE LLECUEN A CAUSAR A "I-Á CAASIM", PRODUCTO DE LA
pRESTACTóN DEL sERVtcto o cAUSADoS A TERcERos.

/,

b
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CUANDo LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS No sE HAYA REALIZADo coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN

ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO PROPORCIONE "LA
CAASIM", "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A CONCILIAR CON LA PERSONA QUE DESICNE "LA CAASIM' PARA
LLEVAR A cABo LA EJEcuctóN coRREcrA DE Los sERVIctos.

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE.EL PRESTADOR" EL

TRASLADo DE Los BTENES euE, coN Molvo DE LA pRESTAcTóN DEL sERvtcto sEñALAoA EN LA
CLAUSULA PRIMERA, PUDIERAN SINIESTRARSE, EXTRAVIARSE, URTARSE, coMERCIALIZARSE O EN SU

CASO, HACER UN USO INDEBIDO DE LOS MISi.4OS; EXIMIENDOSE A "LA CAASIM", DE TODA
RESpoNSABTLTDAD poR cAUSAS DE AccTDENTE o tNFRAccroNES DE TRANSITo euE pUDIERAN

OCASIONARSE CON MOTIVO DE DICHO TRASLADO.

DEcIMA TERcERA.- PENAS coNvENcIoNALES.- SE PACTAN PENAS coNVENctONALES A CARGO DE "EL
pREsrADoR" poR ATRASo EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, LAS

cuALES sE cALcuLARAN A RAZóN DEL 3 AL MILLAR poR cADA DfA NATURAL DE ATRASo, soane eÚ.
NúMERo DE TRASLADos y/o FLETES No EFEcruADos opoRruNAMENTE. t/

DÉctMA cuARTA.- REscrstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.-'rÁ cAAStM" poDRA EN CUALQUtER
MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR ADMIN ISTRATIVAMENTE ESTE

coNTRATo cuANDo coNCURRAN RAzoNES oe rrrepÉs cENERAL, ASf coMo poR CAUSAS tMPUTABLES
A "EL PRESTADoR" EN ESTE cASo, "LA cAASrM" pRocEDERA A HACER EFECTVAS LAS GARANTÍAS

EXHtBtDAS poR "EL PRESTADoR" y sE ABSTENDRA oe cuenrp Los TMpoRTES RESULTANTES DE Los
SERVICIoS AÚN No LIQUIDADoS, HASTA QUE SE oToRGUE EL FINIQUITO CORRESPON DIENTE, EN

TERMtNoS DE LA LEctsLActóN ApLtcABLE EN LA MATERtA.

LA coNTRAVENCIÓN A LAS DISPoSICIoNES, LINEAMIENToS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

euE ESTABLEcE LA LEy DE ADeutstctoNES, ARRENDAMTENToS y sERVtctos DEL sEcroR PúBLtco DEL

ESTADo DE HIDALGo, SU REGLAMENTo Y DEMAS DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA;

ASf coMo EL rNcuMpLrMrENTo DE cuALeutERA DE LAS oBLrcAcroNES poR PARTE DE "EL PRESTADoR"

QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE coNTRATo, DA DEREcHo A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN

RESPoNSABILIDAD PARA "LA CAASIM",ADEN4AS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL PRESTADOR" LAS PENAS

CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE

HAYA oroRGADo GARANTfA, sE EXrcrRA EL cuMpLrMrENTo DE LA MtsMA.
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oÉcrua eurNTA.- orRAs oBLrcActoNEs DE LAS PARTES.- LAS PARTES sE oBLrcAN A SUJETARSE

ESTRIcTAMENTE, PARA EL cUMPLIMIENTo DE ESTE coNTRATo, AToDAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS

QUE Lo INTEGRAN, ASf coMo A LAS ESPECIFIcAcIoN ES, TERMINoS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
púBLrco DEL ESTADo DE HrDALco y DEMAS NoRMASy DrsposrcroNES ADMTNTSTRATTVAS QUE LE SEAN

APLTCABLES, ASI coMo, SUPLEToRTAMENTE, A Lo pREvtsro poR EL cóDrco crvrL y EL cóotco oe
PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALGO.

DEcIMA SEXTA.- NoRMATIVIDAD APLIcABLE.- LAS PARTES sE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE,

A ToDAS Y cADA UNA DE LAS cLAUSULAS INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO A LOS /
TERMINoS, LINEAMIENToS, PRocEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY DE tA Iv,ATCATA. T/

/
coNTRATo No. cAAsrM-DAJ-3s4/2o23



drÉ ceASIM
7l-t- ^l'¡l;'lli'ii,^t;ill,I., 1!t v¡s ñfl ,rMirN a PALt!

DÉctMA sÉpIMA.- JURtsDrccróN y TRTBUNALES coMPETENTES.- PARA LA TNTERPRETAC|óN Y

cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo LAS pARTES sE soMETEN A LA JURtsDtcctóN Y
coMpETENC|A DE Los TRTBUNALES DEL FUERo coMúN coN RESTDENCTA EN LA ctuDAD DE PAcHUcA,
ESTADO DE HTDALGO: POR LO TANTO "EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE

coRRESPoNDERLE EN RAZÓN DE SU DoMICILIo PRESENTE o FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEfDo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS DE LAS

OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO

DE HrDALco, A Los 26 (vErNTrsÉrs) D[As DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑo 2023 (Dos MIL
vErNrrRÉs).

POR "LA CAASIM"

LIC. J U cHAVEZ TRoVAMALA
DIR R CENERAL

JAIME HO ro cHA zaoNzÁtez
DrREcroR DE coNSTRUccróN

POR EL ESTADOR"

C. CRISTIAN F CISCO ACOSTA DE LA CRUZ

TESTIGOS

M.B.A. FRANCO AGUIT.AR GARCIA
DtREcroR DE ADMtNtsrRAclóN v rl¡laNzes

LOS P¡NACHO ARANDA ARQ. F MBRIZ ENCISO
LAS PRESENTES FIR oRRESPoNDEN AL coNfeAfo ABIERfo DE pRESTACIÓN DE SERVICIOS, RO CAASIM.DAJ.354/202f,, OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA tsróN DE AcuA y ALCANTAQILL DoDEsrsrEMAsINTERMUNrclpALEs,ypoRLAorRAPARTELAPERSoNAF lsrca. c. cRrsftAN
FRANCISCO A E LA CRUZ DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 202f,,

CONTRATO NO. CAASIM-DA"J-354/2023
olk¡m. c.ñ¡ELr aw rñdd¡.r L¡ P.r ¡mo,
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